
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se informa que el presente se recibido por redistribución procedente del 
Juzgado 67 Civil Municipal de esta ciudad, conforme al Acuerdo No. 
CSJBTA24-78 de 13 de junio de 2024, expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá. Se informa, igualmente, que el 
proceso fue cargado al portal siglo XXI de este Juzgado el 11 de julio 
de 2024. Proceso recibido en el estado que se encontraba ante el 
despacho remitente y registrado en el citado portal a la citada fecha, 
según reporte tomado de la página web.  
 
Igualmente, el proceso se recibo en un cuaderno de 18 de archivo en 
PDF, sin que se haya reportado a este despacho la existencia de un 
trámite constitucional (acción de tutela) en curso contra el Juzgado 67 
mencionado 
 
 

 
 
JAIRO ALEJANDRO DUARTE MONTAÑA 
Secretario 
 

 


